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ANUNCIO de 24 de junio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 334/C, del Registro de elaboradores y comercializadores de
producción ecológica. (2014082484)

No habiendo sido posible notificar la Resolución, del Director General de Agricultura y Gana-
dería, de fecha 26 de marzo de 2014, por la que se tiene por desistida la solicitud de ins-
cripción formulada por Don José Luis Losa Colino en representación de ECOAVEX, SL, en el
Registro de elaboradores y comercializadores de producción agraria ecológica, dictada en el
expediente n.º 334/C abierto a nombre del mismo, se procede a su publicación a través del
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 24 de junio 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental de planes y programas, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 5
de las Normas Subsidiarias de Berlanga. (2014082485)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener efec-
tos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I del Decreto 54/2011, de 29
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de abril, podrá llevarse a cabo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano am-
biental sobre la sujeción o no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá
ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo
6.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV del De-
creto 54/2011, de 29 de abril.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, el órgano ambiental podrá establecer de forma motivada condiciones y medidas pre-
ventivas y correctoras que deberán tenerse en consideración en la aprobación definitiva del
plan o su modificación, y en la autorización o aprobación de los proyectos englobados en los
mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de
evaluación ambiental de planes y programas, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual que se indica a continuación:

• Modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Berlanga.

— Decisión: No someter la Modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Berlanga al proce-
dimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según Resolución de
24 de junio de 2014.

— Resumen: La Modificación puntual n.º 5 de las NNSS de Berlanga, tiene por objeto la
recalificación de suelo urbano de Uso Residencial a Uso Industrial, en dos zonas de ac-
tuación: una parcela situada al norte de la población, de 3.630 m2 y libre de edifica-
ción; otras tres al sur, de 10.470 m2, 6665 m2 y 10238 m2, respectivamente.

— Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que de-
berán adoptarse las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, la
Dirección General de Patrimonio Cultural y la Dirección General de Medio Ambiente. 

Asimismo, se tendrá en cuenta que cualquier proyecto de actividad industrial que se
pretenda realizar en este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención am-
biental pertinentes según lo establecido en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el
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Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas
potencialmente contaminantes. A tal efecto, será también de consideración la norma-
tiva de Control Integrado de la Contaminación (Ley 16/2002, de prevención y control
integrados de la contaminación).

El expediente de la modificación se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente si-
tuada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal de planes y programas, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación
puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Berlanga se encuentra a disposición del público,
durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 24 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2014 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para todos los recursos de la Sección C) denominado "La
Berrona" n.º 12.837-00, en los términos municipales de Jerez de los
Caballeros y Fregenal de la Sierra. (2014082489)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Industria y Ener-
gía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 30 de mayo de 2014, a favor de Juan Antonio Turpin Espa-
ña, con CIF 22476561H, y con domicilio en c/ Maripinar, 26, de Cieza (Murcia) el permiso de
investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12837-00, “La Berrona”, recursos de Sección C), 59 cuadrículas mineras, Fregenal de la
Sierra y Jerez de los Caballeros, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 30 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO CLEMENTE
MORALES.

• • •
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